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ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ, mayor de edad, vecina y residente en el municipio de Cómbita, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.051.211.454 expedida en Cómbita, abogada titulada, 
portadora de la T.P. No. 302.582 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
carolinalopez_93@hotmail.com, obrando en calidad de apoderada del señor ALVEIRO JAVIER 
BUENO AGUIRRE a quien represento en su condición de demandado dentro del Proceso de la 
referencia; de la manera más atenta y respetuosa y estando dentro del término y oportunidad legal, 
me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, la cual aspira servir de fundamento fáctico 
y jurídico para la decisión de fondo que ha de tomar su Despacho, frente a la Acción Judicial 
encausada.  
 
En el presente escrito se pretende argumentar debidamente los hechos y fundamentos que apoyan la 
tesis desestimatoria de la demanda, y se han contemplado como la contraparte, reconsiderando el 
planteamiento la acción entablada, y el mínimo éxito de su pretensión 
 
El presente escrito lo apoyo en los siguientes enunciados: 
 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 

El demandado SE OPONE RADICALMENTE a las siguientes pretensiones: 
 

1.1 (…) ´´PRIMERA PRINCIPAL: Declarar a ANA ALCIRA AGUILAR BUENO Y MARY 
TIPASOCA BUENO, han ejercido la posesión durante el término de cuarenta (40) años. 
(…)´´ 

 
La oposición recae en que las señoras demandantes no son poseedoras del inmueble objeto de la 
Litis como se demostrará en el desarrollo del escrito, es mi poderdante el señor ALVEIRO JAVIER 
BUENO AGUIRRE, quien posee jurídica y materialmente el inmueble, es quien realiza los pagos 
tributarios, quien arrienda, y manda sobre el inmueble denominado ´´PASO LARGO´´. 

 
1.2  ´´ (…) SEGUNDA PRINCIPAL: DECLARAR que pertenece el DOMINIO PLENO Y 

ABSOLUTO a las señoras ANA ALCIRA AGUILAR BUENO Y MARY TIPASOCA BUENO, 
mediante Prescripción Adquisitiva de Dominio del bien inmueble ubicado en la Vereda San 
Isidro del municipio de Cómbita de Boyacá, identificado con código catastral No. 
15204000100030080000, y corresponde a la M.I. No. 070-136571, denominado ´´Paso 
Largo´´, con todas sus mejoras, anexidades, dependencias, servidumbres, etc. En la forma 
y los términos autorizados por el artículo 590 del C.G.P. 

 
En correspondencia de lo anterior referido, en la presente contestación, el demandado SE OPONE 
RADICALMENTE, a que se sea declarada dicha situación, que se aleja a la realidad material y jurídica 
del inmueble ´´PASO LARGO´´ Pues no resulta actuar en derecho, aducir una situación argumentada 
en falacias a fin de obtener un derecho viciado desde toda perspectiva. 
 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓMBITA 
E. S. D. 

 
Ref.:     RADICADO No. 2019-0198 
PROCESO:    VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  ANA ALCIRA AGUILAR BUENO Y MARY TIPASOCA BUENO 
DEMANDADO:  ALVEIRO JAVIER BUENO AGUIRRE. 
ASUNTO:    CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

mailto:carolinalopez_93@hotmail.com


  
ABOGADA ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ 

 

Calle 20 No. 8-37 201 Oficina 202 Tunja -Boyacá 
Carrera 6 No. 3-17 Cómbita Boyacá 

Teléfono celular 3114853838 Email: carolinalopez_93@hotmail.com 

2 
 

2 
 

1.3 ´´ (…) TERCERA PRINCIPAL: DECLARAR, que la posesión ejercida es sobre el 
predio denominado ´´PASO LARGO´´, el cual se encuentra alinderado así: (…) ´´. 

 
En lo concerniente a la tercera pretensión, la oposición recae en la falta de identificación plena del 
inmueble, teniendo en cuenta que, en la descripción de linderos expuesta, no se hace en debida forma, 
además no se establece la cabida total del predio. 
 
PRETENSIONES PRIMERA CONSECUENCIAL O SUCESIVA DE LAS PRINCIPALES:  
 

1.1 ´´ (…) Se ORDENE que pertenece el DOMINIO PLENO Y ABSOLUTO que pertenece 
el DOMINIO PLENO Y ABSOLUTO a las señoras ANA ALCIRA AGUILAR BUENO Y MARY 
TIPASOCA BUENO, mediante Prescripción Adquisitiva de Dominio del bien inmueble 
ubicado en la Vereda San Isidro del municipio de Cómbita de Boyacá, identificado con código 
catastral No. 15204000100030080000, y corresponde a la M.I. No. 070-136571, denominado 
´´Paso Largo´´, con todas sus mejoras, anexidades, dependencias, servidumbres, etc. En la 
forma y los términos autorizados por el artículo 590 del C.G.P. 

 
En lo que refiere a dicha pretensión, no se comprende en que sentido resulte consecuencial o 
sucesiva, pues resulta ser la misma pretensión aducida en la pretensión primera de las pretensiones 
principales. 
 
SEGUNDA CONSECUENCIAL O SUCESIVA: 
 

1.2 ´´ (…) Que se ordene la protocolización de la sentencia, en el Folio de Matricula 
Inmobiliaria No. 070-136571 de la Oficina de Instrumentos Públicos del circuito de Tunja (…) 
´´ 

En concordancia de lo manifestado anteriormente, se refiere la oposición a la antecedida pretensión, 
por no existir motivación suficiente para llegar al punto de Inscripción de una sentencia. 
 
ÚNICA DE CONDENA COMÚN A LAS ANTERIORES PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES: CONDENAR; al pago de costas y agencias en derecho al demandado en caso 
de presentar oposición. 
 
Para finalizar éste acápite, se solicita desestimar la totalidad de las pretensiones, por no existir 
cimiento factico y jurídico para incoar la acción.  
 

2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Respecto las situaciones de facto que refiere el accionante:  
 
EL PRIMERO: NO ME CONSTA, en consecuencia, deberá probarse, conforme a los documentos, 
actuaciones judiciales y administrativas a verificar en los anexos adjuntos al escrito de demanda. 
 
EL SEGUNDO: NO ME CONSTA, en consecuencia, deberá probarse, conforme a los documentos, 
actuaciones judiciales y administrativas a verificar en los anexos adjuntos al escrito de demanda 
 
EL TERCERO: SE NIEGA; cómo se puede observar en la anotación No. 3 del certificado de libertad 
respecto del folio de matricula No. 070-136571 de Tunja, el titular de derecho real de dominio, adquirió 
por compraventa a la señora MARIA LUISA BUENO, mediante escritura No. 74 del 20 de enero de 
2012, además como se puede observar en el folio de matricula en ninguna de las anotaciones se 
referencia, compra de derecho real, o por lo menos acciones y derechos en el referido certificado de 
libertad, en razón de la señora MARIA BELÉN BUENO, quien así se identificó la madre de las 
demandantes, y abuela del demandado. Así las cosas, se sabe que alguna de las demandantes vivió 
por un término de un año en la finca antes de la muerte de la señora MARIA BELÉN BUENO, pero no 
viven, ni han vivido en el inmueble, además porque en este ni siquiera existe una vivienda.  
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EL CUARTO: SE NIEGA; se refiere que las demandantes las señoras ANA ALCIRA AGUILAR 
BUENO Y MARY TIPASOCA BUENO, desde hace más de 40 años han ejercido la posesión del 
inmueble, y explotan económicamente el predio, así también que pagan los impuestos, y cercaron el 
lote; Como se vislumbra en primera medida del análisis jurídico y de títulos del inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 070-136571, se observa que fue en el 2000 cuando el señor JOSE 
ANIBAL BUENO FUQUENE, (hermano de la señora MARIA BELÉN BUENO, es decir tío de las 
demandantes) saneo mediante proceso de pertenencia el inmueble objeto de Litis, quien 
posteriormente vendió a una hermana de las demandantes SRA. MARIA LUISA BUENO, en el año 
2003. Es decir, la posesión jurídica y material del predio NUNCA ha estado en manos de las 
demandantes, pues siempre sus titulares como se puede observar realizaron los respectivos actos 
jurídicos de tradición del inmueble, las demandantes ni siquiera incorporan al proceso, algún 
documento o prueba certera de la presunta posesión ejercida.  
 
Respecto el pago de los impuestos, quien lo cancela, es el señor ALVEIRO JAVIER BUENO, 
generalmente mediante los arrendatarios del inmueble, de lo cual se agregarán algunos recibos de 
pago encontrados, y como lo puede constatar el señor MARIO HERNÁN LÓPEZ FONSECA. 
 
Así mismo, el predio se encuentra arrendado al señor JOSE FROILAN UMBA PARRA, desde enero 
de 2019, que es el ultimo contrato que se tiene porque este inmueble siempre ha sido arrendado por 
parte del propietario ALVEIRO JAVIER BUENO AGUIRRE.   
 
EL QUINTO: SE NIEGA; en lo concerniente al hecho referido, se menciona que las demandantes 
obran con justo título, en razón de la presunta posesión ejercido por un término mayor al de cuarenta 
(40) años, pero en el cuerpo de la demanda, o en el capítulo de pruebas no se hace relación al 
mencionado título, o documento que se relacione con el justo titulo incoado en el hecho quinto del 
escrito de la demanda. Así mismo se relacionan actos como la de defender de terceros el inmueble, y 
de los cual no se relaciona prueba alguna.  
 
EL SEXTO: SE NIEGA; los actos de señor y dueño que se refieren en la demanda en su presunta 
calidad de poseedoras, hacen referencia a una falacia, ya que, fue hasta el año 2000, que el predio 
se identificó catastral y jurídicamente, con el juicio de pertenencia incoado por señor JOSE ANIBAL 
BUENO, y para esos momentos, era el señor mencionado, quien asumió todos los gastos del 
inmueble, y así posteriormente quienes adquirieron por compraventa el predio ´´PASO LARGO´´. 
 
Lo que tiene que ver con el mantenimiento del inmueble, en razón de cercas, y limpieza, desde que 
hace parte del activo del señor ALVEIRO BUENO, es el, mediante sus arrendatarios, o cuando vienen 
de vacaciones de la ciudad de Bogotá, son ellos quienes han colocado las cercas, y además quienes 
directa o indirectamente (mediante arrendatarios) mantienen en buenas condiciones el inmueble.   
 
EL SÉPTIMO:  NO ME CONSTA, en consecuencia, deberá probarse, conforme a los documentos, 
actuaciones judiciales y administrativas a verificar en los anexos adjuntos al escrito de demanda. 
 
Además, son las mismas personas que se refieren en el escrito de demanda, quienes pueden 
constatar que las demandantes, ni si quiera han vivido durante los últimos veinte (20) años 
interrumpidamente en el inmueble, así mismo, como la señora ANDRE PAOLA ROJAS 
TOCARRUNCHO, le puede constar la posesión desde el año 1979, si presuntamente ni siquiera había 
nacido.  
 
Las personas que se refieren en el la demanda, son testigos, y pueden dan certeza de que quien 
manda en el predio, y es único señor y dueño, es el señor ALVEIRO JAVIER BUENO AGUIRRE.  
 
EL OCTAVO: SE ACEPTA, esa dirección es uno de los lugares en los cuales se puede notificar a mi 
poderdante, así las cosas, las demandantes conocen de trato al señor ALVEIRO JAVIER BUENO, 
reconocen su lugar de domicilio, así como que es el, el propietario del inmueble ´´PASO LARGO´´ 
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EL NOVENO: SE NIEGA, ya que la presunta posesión, en efecto, no ha sido clandestina, pacifica, 
ininterrumpida, puesto que no ha existido, así las cosas, respecto este hecho, se solicita mediante 
esta contestación presentada en el termino legal, se desestimen las pretensiones aducidas, pues 
recaen en situaciones de hecho que no corresponden a la realidad jurídica y existente.  
 

 
3. EXCEPCIONES 

 
Se plantean las siguientes excepciones para que se encuentren probadas por el despacho: 
 
VI.IEXCEPCIÓN DE INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA: 
 
La presente excepción se sustenta en la falta de sustentación de los elementos o presupuestos legales 

para ejercer la Acción de Pertenencia; La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo 

de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra 

persona que la tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona 

no justifique serlo. (Código Civil. Art 762) Conforme a Colin y Capitant “La posesión es la relación de 

hecho entre una persona y una cosa, en virtud de la cual la persona puede cumplir sobre la cosa actos 

materiales de uso y transformación, con la voluntad de someterla al derecho real al cual dichos actos 

corresponden normalmente”. (Barragán). 

Sólo importa, entonces, para poder poseer una cosa que, con respecto a ella, el poseedor pueda 

ejercer hechos positivos de aquellos a que sólo da derecho el dominio en cualquier forma imaginable, 

siempre que no esté prohibido por la ley ejercer tales actos sobre el bien concreto que se pretende 

poseer. (Arteaga Jaime). 

En el escrito de demanda, no se aportan pruebas o presupuestos suficientes y conducentes de los 

cuales se pueda determinar la presunta posesión.  

Así mismo, como su señoría puede verificar, en la anotación No. 4 del folio de matricula No. 070-

136571 predio ´´PASO LARGO´´ la demanda que hoy se contesta, ya fue presentada en el año 2016, 

que tuvo un radicado 2016-080, así mismo, se desconoce la decisión de fondo, si hubiere al respecto 

 
VI.II EXCEPCIÓN GENÉRICA DE ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: 
 
En virtud del alcance del principio de la búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez, como administrador de justicia, es necesario afirmar que lo 
fundamental no es la relación de los hechos que configura una determinada excepción, sino la prueba 
de los mismos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerlas oficiosamente. 
 
Por lo que solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como 
declarar oficiosamente las excepciones que aparezcan probadas en el cauce procesal de conformidad 
con el ordenamiento legal. 
 
VI.III EXCEPCIÓN POR FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA: 
 
“la (sic) capacidad para ser parte hace referencia a la posibilidad de ser sujeto de la relación jurídico-
procesal, esto es, constituir uno de los dos extremos de la litis, a saber, demandante o demandado. 
Esta condición proviene de la capacidad jurídica que se le atribuye a la personalidad, en otras 
palabras, la que tienen las personas, naturales, jurídicas o las ficciones habilitadas por la ley (v.gr. art. 
2º ley 80 de 1993), para ser parte de cualquier relación jurídica”1 

                                                             
1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto de unificación de 
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Como se ha entendido la legitimación en la causa, en términos generales, hace referencia a la relación 
sustancial que debe existir entre las partes en el proceso y el interés sustancial del litigio, de tal manera 
que aquella persona a quien se le exige la obligación es a quien habilita la ley para actuar 
procesalmente. Es claro que quien ejerce la presente acción no está legitimado en la causa por activa 
ya que no tiene la vocación para reclamar la titularidad de inmueble al que jamás ha poseído, pues 
ese interés sustancial de la litis se desprende de una situación principal que no corresponde responder 
teniendo en cuenta el aspecto cronológico de los hechos que dieron lugar a la acción, ni las 
accidentalidades que se desprendan de dicha obligación adquirida. La falta de legitimación en la causa 
no constituye una excepción que pueda enervar las pretensiones de la demanda, sino que configura 
un presupuesto anterior y necesario para que se pueda proferir sentencia, en el entendido de que, si 
no se encuentra demostrada tal legitimación, el juez no puede acceder a las pretensiones. 
 

4. PRUEBAS 
 

Solicito señor juez, además de las que de oficio considere se decreten, practiquen y se tenga como 
tales las siguientes: 
 
IV.I PRUEBAS TESTIMONIALES: 
 

1. MARIO HERNÁN LÓPEZ FONSECA. Que recibirá notificaciones en la vereda San Isidro del 
Municipio de Cómbita Boyacá, con el objeto de que rinda testimonio para acreditar la posesión 
exclusiva del demandado señor ALVEIRO JAVIER BUENO AGUIRRE. 
 

2. MARIA LUISA BUENO. Que recibirá notificaciones en la ciudad de Bogotá, con el objeto de 
que rinda testimonio para acreditar la posesión exclusiva del demandado señor  ALVEIRO 
JAVIER BUENO AGUIRRE. 
 

3. JOSE FROILAN UMBA PARRA. Que recibirá notificaciones en la vereda San Isidro del 
Municipio de Cómbita Boyacá, con el objeto de que rinda testimonio para acreditar la posesión 
exclusiva del demandado señor ALVEIRO JAVIER BUENO AGUIRRE. 
 

*El testimonio de las personas referidas anteriormente resulta de magna importancia, 
respecto la declaración que pueden brindar al señor juez sobre la posesión pacifica, 
ininterrumpida y de buena fe que ha ejercido el demandado. Según lo establecido en el 
artículo 212 del CGP. 

 
IV.I PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 

1. Recibos de pago de impuesto años 2003, 2017 y 2019.  
2. Paz y salvo predial 2020, respecto el predio ´´PASO LARGO´´. 
3. Contrato de arrendamiento predio ´´PASO LARGO´´ entre ALVEIRO BUENO y JOSE 

FROILAN UMBA PARRA.  
4. Escritura No. 74 de fecha 20 de enero de 2012.   

 
5. ANEXOS 

 
Se anexan los documentos que servirán como pruebas y los demás señalados en este acto: poder 
debidamente diligenciado para actuar. 
 

6. NOTIFICACIONES 
 

                                                             
jurisprudencia, 25 de septiembre de 2013, exp. 20.420 
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Para lo conveniente puede su Señoría Notificarme en la Secretaría de su Despacho y/o en mi 

despacho profesional, ubicado en la Calle 20 No. 8-37 201 Oficina 202 Tunja -Boyacá, Carrera 6 No. 

3-17 Cómbita Boyacá, correo electrónico: carolinalopez_93@hotmail.com. 

Mi Poderdante puede ser Notificado en la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 71 C #4-06 

Apartamento 303, y a mi correo electrónico. 

 
Cordialmente; 

 

 

ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ 
C.C. No. 1.021.211.454 de Cómbita 
T.P. No. 302.582 del C. S. de la J. 
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